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Con fecha 27 de julio de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia de Política Territorial y Función Pública una solicitud de acceso 

a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 

la persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó 

registradas con el número 001-059287: 

“Asunto: sin asunto 

Buenos días, soy investigador y estoy llevando a cabo un estudio sobre 

el ejercicio del derecho de acceso en nuestro país. Les agradezco toda 

la información que ofrecen mensualmente a través del Portal de 

Transparencia, ciertamente útil. El año pasado solicité acceso a una 

información que, salvo error por mi parte, no está disponible online, de 

ahí que vuelva a hacerlo de nuevo. Necesitaría los datos relativos a las 

solicitudes presentadas a través del Portal por medios electrónicos, 

cuántas se presentan a través de cl@ve y cuántas por código de acceso, 

desglosadas por meses desde que se implantó este sistema en abril de 

2019 hasta la actualidad. Si no fuera posible, solicito los datos relativos a 

1.- número total de solicitudes realizadas por usuarios que están dados 

de alta en el sistema de mecanismo de acceso desde abril de 2019 

hasta la actualidad. 2.- Número de usuarios que están dados de alta en 

el sistema de código de acceso, señalando cuántos de ellos han 

planteado alguna solicitud de acceso 3.- Número de usuarios dados de 

alta en el sistema de código de acceso que antes de abril de 2019 no 

habían planteado solicitud. Un saludo y gracias por su trabajo.” 
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Con fecha 2 de agosto de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Con fecha 25 de agosto se procedió a notificarle la ampliación por un mes del 

plazo para resolver su solicitud, en virtud de lo previsto en el art. 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, debido a la complejidad de la información 

solicitada. 

Esta Dirección General de Gobernanza Pública concede el acceso a la 
información, incluyendo a continuación los datos sobre el número de 

solicitudes iniciadas a través del método simplificado del Portal Transparencia 

(“Código de acceso”) disponibles en el Cuadro de Mando del Ámbito Atención 

Ciudadano y Empresa (OBSAE) gestionado por la Secretaría General de 

Administración Digital (SGAD) del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital: 

Año / 
mes 

Nº de solicitudes iniciadas método simplificado Portal Transparencia 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

2021 --- 88 93 121 138 155 90 58 

Hay que señalar que este indicador mide el uso que se hace del acceso por el 

método simplificado (por Código de acceso) en valor absoluto y que, con 

carácter general, los datos de los tres últimos meses se consideran 

provisionales. Los datos se encuentran únicamente disponibles en OBSAE 

desde el mes de febrero de 2021. Para cualquier otro tipo de detalle sobre 

dicho indicador la consulta debería dirigirse directamente a la SGAD. 

Le comunicamos también que puede acceder a la información estadística 

completa del ejercicio del derecho de acceso en la Administración General del 

Estado (AGE), incluyendo datos sobre evolución mensual del número de 

solicitudes o el modo de presentación de las mismas, en la siguiente página del 

Portal de la Transparencia de la AGE: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/Portal-en-cifras.html 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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